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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES 

FEDERALES Y DEL ESTADO DE ZACATECAS A DISEÑAR E IMPLEMENTAR BRIGADAS DE 

CONCIENTIZACIÓN, EN MATERIA DE CUIDADO Y ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA FUENSANTA GUERRERO ESQUIVEL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, 
numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

La salud mental de las y los jóvenes zacatecanos está gritando auxilio, y como legisladores 
no podemos hacernos de la vista gorda. Los números no mienten: entre enero de 2018 y 
mayo de 2024, la Secretaría de Salud estatal registró 59 casos de suicidios en estudiantes. 

Cincuenta y nueve vidas que pudieron seguir escribiendo su historia, cincuenta y nueve 
familias destrozadas, cincuenta y nueve sillas vacías en las aulas de nuestra entidad. 

Zacatecas no está navegando solo en estas aguas turbulentas. En todo el país, más de 15 
millones de mexicanas y mexicanos han sido diagnosticados con algún trastorno mental, y 
aquí está el golpe más duro: el Instituto Nacional de Salud Pública nos dice que 15 por ciento 
de los menores de 18 años presentan trastornos mentales. Estamos hablando de nuestros 
estudiantes, de las y los jóvenes que deberían estar preocupándose por sus exámenes 
finales, no por si vale la pena levantarse mañana. 

La pandemia dejó cicatrices invisibles pero profundas. Los datos de la encuesta VoCes-19 
revelaron que 64 por ciento de adolescentes y 71 por ciento de jóvenes de 15 a 24 años 
mostraron síntomas de depresión. 

Y mientras tanto, Zacatecas reporta una tasa de suicidios de 8.8 por cada 100 mil habitantes, 
por encima del promedio nacional de 6.8. Esto no es una estadística fría; es una señal de 
alarma ensordecedora. 

Lo que pasó en mayo de 2024 todavía retumba en nuestra conciencia colectiva. En menos 
de dos semanas, cuatro adolescentes de nuestra capital decidieron que ya no podían más. 
Dos de ellas, estudiantes de la Secundaria Federal 3, aparentemente participaron en el 
infame Blackout Challenge o “desafío del desmayo”, ese reto viral de TikTok que convierte la 
autoasfixia en un juego mortal. 

El fiscal de Zacatecas, Cristian Paul Camacho, tuvo que abrir carpetas de investigación por 
instigación al suicidio, un delito que puede significar hasta diez años de prisión. Pero aquí 
está el punto: necesitamos prevenir, no sólo castigar después de la tragedia. 
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas ya instaló el Mecanismo 
Ciudadano de Monitoreo para la Prevención del Suicidio en Adolescentes y Jóvenes, lo cual 
es un paso en la dirección correcta. Pero necesitamos más. Necesitamos que la prevención 
llegue directamente a donde están nuestros jóvenes: las escuelas. 

Aquí es donde entra la responsabilidad conjunta. La Secretaría de Educación Pública y la 
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas tienen en sus manos la infraestructura 
educativa, el acceso a miles de estudiantes. 

Las Secretarías de Salud federal y estatal tienen el conocimiento especializado, los 
protocolos, los profesionales capacitados. Juntas, estas dependencias pueden crear 
brigadas que lleguen a cada plantel, público o privado, para generar conciencia real sobre la 
salud mental. 

No estamos hablando de pláticas aburridas que los chavos van a ignorar mientras revisan su 
celular. Hablamos de estrategias diseñadas por expertos que conecten con las y los jóvenes 
en su lenguaje, que les enseñen a identificar señales de alerta en ellos mismos y en sus 
amigos, que normalicen pedir ayuda sin sentir vergüenza. 

Programas que incluyan a maestras, maestros, madres y padres de familia, porque la 
prevención del suicidio es un esfuerzo comunitario. 

La Organización Mundial de la Salud es clara: entre 10 y 20 por ciento de los adolescentes 
experimentan problemas de salud mental, pero estos siguen sin ser diagnosticados ni 
tratados adecuadamente. 

Cerca de la mitad de las enfermedades mentales se presentan antes de los 14 años. Esto 
significa que nuestras secundarias y preparatorias son el frente de batalla más importante 
en esta guerra silenciosa. 

México destina apenas 1.3 por ciento de su presupuesto de salud a la salud mental, cuando 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda al menos 5 por ciento para países de 
ingresos medios. Mientras tanto, los casos de ansiedad representan 52.8 por ciento de las 
condiciones atendidas en el sistema de salud mental, y la depresión alcanza 25.1 por ciento. 

Las mujeres jóvenes son particularmente vulnerables, y el ahorcamiento sigue siendo el 
método más común en 85.2 por ciento de los casos de suicidio. 

La pregunta que debemos hacernos como legisladores es simple pero urgente: ¿vamos a 
esperar a que haya más sillas vacías en nuestras escuelas, o vamos a actuar ahora? La 
respuesta debería ser obvia. 

Este punto de acuerdo no es sólo un pedazo de papel con firmas. Es un compromiso con 
cada estudiante zacatecano de que su vida importa, de que su salud mental no es un tema 
de segundo nivel, de que como estado estamos dispuestos a invertir en prevención antes de 
lamentar pérdidas irreparables. 
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Las brigadas de salud mental en las escuelas no son un lujo, son una necesidad 
impostergable. Necesitamos equipos multidisciplinarios que trabajen de manera 
coordinada, que capaciten a docentes en la detección temprana, que ofrezcan espacios 
seguros donde las y los jóvenes puedan expresar lo que sienten sin miedo al juicio, que 
establezcan protocolos claros de canalización hacia servicios especializados. 

Por todo lo anterior, y en ejercicio de nuestra responsabilidad como representantes 
populares, consideramos indispensable exhortar a las autoridades educativas y de salud, 
tanto federales como estatales, a que pongan manos a la obra. Que diseñen, implementen y 
den seguimiento a un programa integral de brigadas escolares enfocado en la atención 
oportuna a la salud mental. 

Porque cada vida que salvemos, cada estudiante que aprenda a pedir ayuda, cada familia 
que no tenga que llorar una pérdida evitable, hace que todo el esfuerzo valga la pena. Los 
datos nos dan el “qué” y el “porqué”. Ahora nos toca a nosotros dar el “cómo” y el “cuándo”. Y 
la respuesta al cuándo es: ahora mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta honorable asamblea, la 
siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública y a la Secretaría de Educación del 
Estado de Zacatecas para que, con base en sus atribuciones y, a través de un trabajo 
coordinado con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Salud de Zacatecas, diseñen e 
implementen un programa de brigadas en las escuelas de sostenimiento público y privado 
para generar conciencia sobre la atención oportuna a la salud mental de las y los 
educandos, y así prevenir más casos de suicidios en la entidad. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (rúbrica) 

 


